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Época: Décima Época  
Registro: 2019748  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.A. J/143 A (10a.)  
 

SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. NO PROCEDE CONCEDERLA CONTRA LA 
APLICACIÓN DE LA REGLA 3.9.16 DE LA PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA 
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2017, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 15 DE MAYO DE 2017, PORQUE DE OTORGARSE SE SEGUIRÍA PERJUICIO AL 
INTERÉS SOCIAL Y SE CONTRAVENDRÍAN DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO. 
 

Es improcedente conceder la suspensión solicitada contra la aplicación de la regla 3.9.16 de la Primera 
Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación, el 15 de mayo de 2017, que prevé la obligación de proporcionar a las 
autoridades fiscales la declaración anual informativa local de partes relacionadas con la información a 
que se refiere por no satisfacerse el requisito de la fracción II del artículo 128 de la Ley de Amparo, 
consistente en que no se siga perjuicio al interés social ni se contravengan disposiciones de orden 
público, porque la información contenida en dicha declaración a que están obligados los contribuyentes 
que pertenecen a grupos multinacionales, en términos del artículo 76-A, fracción II, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, se vincula con la recaudación de contribuciones al gasto público por parte del 
Estado, porque con ella, la autoridad hacendaria puede verificar si las empresas contribuyen por la 
riqueza generada o si existen prácticas elusivas que contravengan el principio de plena competencia y, 
en caso de que se dieran estas últimas, podría ejercer de manera anticipada su facultad de 
comprobación. Luego, si la presentación de la información referida incide directamente en la 
recaudación de recursos financieros por la autoridad hacendaria y su no presentación obstaculiza el 
ingreso de esos recursos para el sustento de diversos servicios públicos, es inconcuso que la 
suspensión de la obligación no solamente incumple con los ordenamientos de orden público, sino que 
también afecta el interés general de los gobernados. Ello, porque el interés general perseguido con la 
recaudación de recursos financieros es la satisfacción de necesidades colectivas y el bienestar común 
de la sociedad, por tal razón, el Estado impuso mecanismos efectivos para lograr que todos los ingresos 
a que tiene derecho sean percibidos en su integridad y así logre hacer frente a esas necesidades 
colectivas para alcanzar las condiciones esenciales para el desarrollo de la sociedad; de ahí que, si se 
concediera la suspensión, se restringiría la posibilidad a la autoridad hacendaria de conocer las 
operaciones de las quejosas con partes relacionadas (referidas a la participación, de manera directa o 
indirecta, que tiene una persona en relación con la administración, control o capital de otra) y la 
información financiera de los contribuyentes obligados, así como de las operaciones o empresas 
utilizadas como comparables, lo que obstaculizaría su facultad revisora para verificar el cumplimiento de 
las disposiciones tributarias y advertir la probable comisión de delitos fiscales, lo que trasciende al 
interés social y al orden público. En consecuencia, si la obligación contenida en la regla reclamada es 
un medio para evitar la elusión y evasión fiscal, que hace más eficiente la recaudación de recursos 
financieros por parte del Estado y dota de un mayor control en el ejercicio de la potestad revisora de la 
autoridad hacendaria para que pueda actuar oportunamente ante las prácticas y estrategias fiscales de 
las empresas multinacionales, resulta trascendente la declaración de esa información y suspender la 
obligación de presentarla causaría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden 
público. 
 

PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
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Época: Décima Época  
Registro: 2019747  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.VI.A. J/14 A (10a.)  
 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE PUEBLA. LA MULTA 
ECONÓMICA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 85, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY RELATIVA, 
VIGENTE HASTA EL 29 DE DICIEMBRE DE 2017, CONSTITUYE UNA MEDIDA DE APREMIO QUE 
NO SE IMPONE DENTRO DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

 
De la interpretación literal y teleológica de la porción normativa aludida se concluye que la multa 
económica referida constituye una medida de apremio que impone la autoridad competente para vencer 
la resistencia del funcionario público que no ha presentado su declaración patrimonial inicial o anual, 
con lo cual pretende lograr el cumplimiento de la conducta que le es legalmente exigida por disposición 
expresa de la ley respectiva; además, porque esa medida no se impone dentro de un procedimiento 
administrativo, sino fuera de éste, ya que el artículo 85, primer párrafo, de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Puebla, vigente hasta el 29 de diciembre de 2017, prevé la 
instrucción del procedimiento cuando la autoridad, en uso de su facultad discrecional, determina no 
hacer uso, previamente, de dicha medida de apremio, sino directamente sancionar al servidor público 
sustanciando el procedimiento administrativo correspondiente. 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019745  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.1o.P.T. J/10 (10a.)  
 
RESOLUCIÓN QUE DECRETA EL SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL E IMPONE LA MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 249 DE LA LEY DE 
AMPARO. EN SU CONTRA PROCEDE EL RECURSO DE REVISIÓN Y NO EL DE QUEJA. 

 
El artículo 97, fracción I, de la Ley de Amparo establece que el recurso de queja en el juicio biinstancial 
procede contra las resoluciones que: a) admitan total o parcialmente, desechen o tengan por no 
presentada una demanda de amparo o su ampliación; b) concedan o nieguen la suspensión de plano o 
la provisional; c) rehúsen la admisión de fianzas o contrafianzas, admitan las que no reúnan los 
requisitos legales o que puedan resultar excesivas o insuficientes; d) reconozcan o nieguen el carácter 
de tercero interesado; e) se dicten durante la tramitación del juicio o del incidente de suspensión, que no 
admitan expresamente el recurso de revisión y que, por su naturaleza trascendental y grave, puedan 
causar perjuicio a alguna de las partes, no reparable en la sentencia definitiva; así como las que con las 
mismas características se emitan después de dictada la sentencia en la audiencia constitucional; f) 
decidan el incidente de reclamación de daños y perjuicios; g) resuelvan el incidente por exceso o 
defecto en la ejecución del acuerdo en que se haya concedido al quejoso la suspensión provisional o 
definitiva del acto reclamado; y, h) se dicten en el incidente de cumplimiento sustituto de las sentencias 
de amparo. Por tanto, contra la resolución que decreta el sobreseimiento fuera de la audiencia 
constitucional e impone la multa prevista en el artículo 249 de la Ley de Amparo, es improcedente el 
recurso mencionado, al tratarse de una determinación definitiva que pone fin al juicio, sin decidir sobre 
la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado, por lo que en su contra procede el 
diverso recurso de revisión, en términos del artículo 81, fracción I, inciso d), del ordenamiento 
mencionado; considerar lo contrario implicaría dividir la continencia de la causa, lo que es jurídicamente 
inadmisible. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO TERCER 
CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019739  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XXVII.3o. J/40 (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA. REQUISITOS PARA SU ADMISIÓN (INTERPRETACIÓN DE LOS 
ARTÍCULOS 97 A 103 DE LA LEY DE AMPARO). 
 

De la interpretación sistemática de los artículos citados, que regulan el trámite del recurso de queja, se 
advierten los requisitos de admisibilidad siguientes: a) Supuesto de hecho. La actuación o resolución 
que pretende refutarse debe ser subsumible en alguno de los casos previstos en el artículo 97 de la 
citada ley, de lo contrario, el recurso es improcedente; b) Legitimación del recurrente. Es un 
presupuesto procesal que debe observarse en la controversia impugnativa del mismo modo que en la 
principal; por lo que debe revisarse tanto la correspondiente a la parte formal (procesal) como la que 
atañe a la parte material (causa) y, de encontrarse que no se colma este presupuesto, ya sea porque 
quien promueve no es parte material en el juicio de amparo o porque su representante no acredite su 
personalidad, debe estimarse que el recurso es improcedente; c) Gravamen o perjuicio. Al igual que 
todo recurso, supone la existencia de una diferencia injustificada y desfavorable entre lo debido y lo 
actualizado, que la parte que se estima agraviada atribuye al proceder del juzgador del conocimiento. 
Esta diferencia debe importar un perjuicio o daño real y no sólo aparente o supuesto, a los intereses o 
derechos del recurrente. Por tanto, si la resolución o acto que se combate no significa agravio o 
afectación alguna para el recurrente, debe considerarse que el recurso es improcedente; d) Deducción 
oportuna. Debe presentarse dentro de los rangos de oportunidad que se encuentran previstos por la 
propia ley, por lo que si se hace fuera de los plazos especificados en su artículo 98, el recurso es 
improcedente por extemporáneo; y, e) Formalidades de ley. Debe interponerse con las formalidades 
que la ley prevea para darle trámite, pues estas exigencias tienden a facilitar la debida integración de la 
controversia impugnativa, para lograr un pronunciamiento más expedito respecto de la materia del 
recurso. Así que se exija su presentación por escrito, que se expresen agravios, y se exhiban las copias 
para el expediente y las otras partes, son elementos que ayudan a dar celeridad al trámite y resolución 
del recurso; por ello, cuando se omiten dichos requerimientos, la ley sanciona su inobservancia con la 
consecuencia de tenerlo por no interpuesto. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019737  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Constitucional, Penal)  
Tesis: 1a./J. 17/2019 (10a.)  
 
RECURSO DE APELACIÓN PENAL EN EL SISTEMA ACUSATORIO. LAS SALAS DEBEN SUPLIR 
LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA PARA REPARAR OFICIOSAMENTE VIOLACIONES A LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DEL IMPUTADO. 
 

De una lectura del artículo 461 del Código Nacional de Procedimientos Penales se desprenden dos 
reglas: (i) el órgano jurisdiccional debe reparar oficiosamente las violaciones a derechos fundamentales; 
pero (ii) cuando no se esté en ese supuesto, el órgano jurisdiccional debe limitarse al estudio de los 
agravios planteados, sin tener que fundar y motivar la ausencia de violaciones a derechos. Para 
precisar lo anterior es importante distinguir entre dos momentos diferentes: el análisis del asunto y el 
dictado de la sentencia. Así, aunque las reglas antes descritas cobran vigencia al momento de dictar la 
sentencia de apelación, el Tribunal de Alzada debe analizar la sentencia impugnada en su integridad 
para verificar que no existan violaciones a derechos humanos; y posteriormente, al emitir su decisión, 
debe limitarse al estudio de los agravios, salvo que hubiere advertido violaciones a los derechos 
fundamentales del imputado, en cuyo caso deberá reparar las violaciones oficiosamente. Por lo tanto, 
aunque los Tribunales de Alzada deben analizar toda la sentencia, no tienen el deber de reflejar ese 
análisis en los considerandos de su decisión. En consecuencia, se puede concluir que el Código 
Nacional de Procedimientos Penales contempla –de manera implícita– el principio de suplencia de la 
queja a favor del imputado. Es importante precisar que la facultad de reparar violaciones a derechos de 
forma oficiosa se encuentra acotada a la materia del recurso. En este sentido, la suplencia de la queja 
no opera del mismo modo en procesos abreviados, que en procesos ordinarios. En el primer caso, tal 
como esta Primera Sala sostuvo en la contradicción de tesis 56/2016, sólo puede analizarse la violación 
a los presupuestos jurídicos para la procedencia de esa forma de terminación anticipada del proceso 
penal. Mientras que en el segundo, se podrá analizar cualquier acto que sea materia de la sentencia 
que resuelva el juicio oral y que implique una violación a los derechos fundamentales del acusado, 
como lo podrían ser, según sea el caso: la valoración de pruebas, el estudio de tipicidad, la reparación 
del daño y la individualización de la pena, entre otras cuestiones. Ahora, también debe aclararse que 
sólo se hace referencia a la suplencia de la queja en favor del imputado, por lo que la Primera Sala, en 
este momento, no se pronuncia sobre la aplicabilidad de ese principio en favor de otras partes. 
 
PRIMERA SALA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019732  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: XXI.1o.P.A. J/10 (10a.)  
 
PRECLUSIÓN DE LA FACULTAD DE INVESTIGACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO POR NO 
INTEGRAR LA AVERIGUACIÓN PREVIA SIN DETENIDO DENTRO DE LOS PLAZOS LEGALES. 
DICHA FIGURA NO ESTÁ PREVISTA EN EL ARTÍCULO 54 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO (ABROGADO). 

 
El cuarto párrafo del precepto mencionado establece que cuando en una indagatoria por un delito 
culposo no hubiere detenido, el Ministerio Público dispondrá de seis meses para integrar la averiguación 
previa, contados a partir de la formulación de la querella o denuncia, ejerciendo o no la acción penal; en 
los delitos dolosos sancionados con una pena máxima no mayor de cinco años de prisión, dispondrá de 
doce meses; cuando la pena máxima exceda de cinco años dispondrá de dieciocho meses para integrar 
la averiguación; y, tratándose de delitos graves, de veinticuatro meses. Como puede advertirse, la 
porción normativa no prevé que la facultad de investigación del Ministerio Público precluirá en el 
supuesto de que dichos actos no se realicen dentro de los plazos ahí establecidos, pues existe una 
laguna de la ley al respecto, en la medida en que no se señala la consecuencia jurídica de hacerlo 
tardíamente, ni como causa de sobreseimiento, preclusión e, incluso, de carácter disciplinario; en todo 
caso, la figura jurídica que operaría sería la prescripción de la acción penal, con la que se salvaguarda 
el derecho fundamental de seguridad jurídica. Acorde con ello, el establecimiento de los plazos que en 
su caso imponen los legisladores en las leyes penales secundarias, tiene como fin último que no quede 
expedita indefinidamente la acción persecutoria del Estado, lo que encuentra su justificación en el 
derecho a la seguridad y certeza jurídica de que deben gozar todos los gobernados, máxime que la 
víctima u ofendido del delito no es el encargado de velar por la celeridad de la actuación del Ministerio 
Público en la investigación de los delitos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL VIGÉSIMO 
PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019725  
Instancia: Pleno  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: P./J. 10/2019 (10a.)  
 
JUICIO DE AMPARO. PROCEDE CONTRA LAS RESOLUCIONES PRONUNCIADAS POR LOS 
TRIBUNALES ELECTORALES LOCALES EN CONFLICTOS RELATIVOS A LOS HABERES DE 
RETIRO DE LOS MAGISTRADOS QUE LOS INTEGRARON, AL NO TRATARSE, EN ESTRICTO 
SENTIDO, DE LA MATERIA ELECTORAL. 

 
La fracción XV del artículo 61 de la Ley de Amparo establece que el juicio constitucional es 
improcedente contra las resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes en materia 
electoral; no obstante ello, los reclamos relativos al haber de retiro de los Magistrados integrantes de los 
Tribunales Electorales locales, en los que se alegan violaciones de derechos humanos, no actualizan 
esa causa de improcedencia al no tratarse en estricto sentido de la materia electoral y, por ende, contra 
las resoluciones relativas procede el juicio de amparo, en tanto que los derechos humanos que se 
aducen violados no se refieren al ejercicio de derechos políticos que incidan sobre el proceso electoral, 
y aunque se trata de actos emitidos por un Tribunal Electoral local, lo cierto es que la resolución del 
juicio respectivo no implica el análisis del régimen conforme al cual se logra la selección o el 
nombramiento, a través del voto de los ciudadanos y dentro de un proceso democrático, de quienes han 
de fungir como titulares de órganos de poder representativo del pueblo, a nivel estatal, sino 
prestaciones de los Magistrados que lo integraron, lo que no se traduce en que se reste o afecte la 
competencia del Tribunal Electoral como órgano judicial especializado en materia electoral, sino que se 
trata de medios de control con una tutela diversa que se armoniza. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2019719  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
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ENERGÍA ELÉCTRICA. ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA EN EL 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDO CONTRA LA APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS A/074/2015 Y 
A/058/2017 DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA, QUE ESTABLECEN LAS TARIFAS 
POR EL SERVICIO DE DISTRIBUCIÓN RELATIVO Y LA METODOLOGÍA PARA DETERMINAR SU 
CÁLCULO Y AJUSTE, RESPECTIVAMENTE. 

Es improcedente conceder la suspensión definitiva en el amparo indirecto promovido contra la 
aplicación de los acuerdos referidos, porque no se cumple con el requisito previsto en la fracción II del 
artículo 128 de la Ley de Amparo, en tanto que aquéllos establecen las tarifas por el servicio de 
distribución de energía eléctrica y la metodología para determinar su cálculo y ajuste, con diversas 
finalidades regulatorias, entre ellas, garantizar la prestación del servicio de suministro básico y definir 
los costos aplicables; objetivos que se encuentran alineados con la nueva política pública en materia de 
energía, que tiene su origen en la reforma al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013, así como 
con la Ley de la Industria Eléctrica, la cual señala que las actividades en esa materia son de interés 
público y que el suministro básico constituye una actividad prioritaria para el desarrollo nacional. 
Además, aun cuando la aplicación de los acuerdos mencionados genera un impacto patrimonial en la 
parte quejosa, la lesión que sufriría la sociedad con la suspensión de las directrices fijadas por el órgano 
regulador no podría repararse ni con el otorgamiento de una garantía, pues de impedirse su ejecución, 
se entorpecerían los objetivos regulatorios y se generarían consecuencias lesivas para el mercado 
eléctrico mayorista. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN 
COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN 
LÍNEA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. PROCEDE DESECHARLA DE PLANO 
CUANDO CARECE DE LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL QUEJOSO. 

 
El artículo 3o. de la Ley de Amparo establece la posibilidad de actuar ante el Poder Judicial de la 
Federación mediante el empleo de las tecnologías de la información utilizando una firma electrónica, 
cuya regulación se encomendó al Consejo de la Judicatura Federal, órgano que actuando con la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
expidió los Acuerdos Generales Conjuntos Número 1/2013 y 1/2015, de los que se advierte, en suma, 
que la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL), es equiparable a un 
documento de identidad, al ser el instrumento a través del cual se ingresa al sistema electrónico para 
actuar en los asuntos de la competencia de la Suprema Corte, del Tribunal Electoral, de los Tribunales 
de Circuito y de los Juzgados de Distrito, con los mismos efectos jurídicos de la firma autógrafa; de 
suerte que la posibilidad de presentar una demanda de amparo por vía electrónica no implicó soslayar 
el principio de "instancia de parte agraviada" previsto en los artículos 107, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6o. de la Ley de Amparo, sino que únicamente tuvo como 
objetivos fundamentales, entre otros, simplificar la actuación procesal de los órganos jurisdiccionales y 
modernizar el sistema de impartición de justicia otorgando validez a las promociones judiciales 
realizadas a través de medios digitales usando la FIREL. En consecuencia, debe desecharse de plano 
la demanda de amparo indirecto presentada por vía electrónica cuando carezca de la FIREL del 
quejoso, porque la falta de la firma electrónica de quien promueve el amparo no puede equipararse a 
una irregularidad subsanable a través de la prevención a que hace alusión el artículo 114 de la Ley de 
Amparo, sino que se trata del incumplimiento de uno de los principios rectores del juicio de amparo que 
no amerita prevención alguna, como sucede ante la falta de la firma autógrafa de una demanda de 
amparo presentada de forma ordinaria. Cabe señalar que este criterio resulta inaplicable tratándose del 
supuesto expreso del artículo 109 de la Ley de Amparo, conforme al cual será innecesaria la firma 
electrónica cuando el juicio de amparo se promueva con fundamento en el artículo 15 de la ley referida. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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CONFLICTOS POR LITISPENDENCIA Y ACUMULACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. 
DIFERENCIAS, TRAMITACIÓN Y CONSECUENCIAS. 
 

El artículo 49 de la Ley de Amparo regula el supuesto específico de litispendencia entre juicios de 
amparo, que implica una identidad completa en relación con los quejosos, las autoridades responsables 
y los actos reclamados, cuyo caso de conflicto debe tramitarse con las reglas aplicables a las 
cuestiones competenciales, referidas en el artículo 48 de ese ordenamiento. Por ende, una vez 
desahogado el conflicto y determinado el juicio primigenio que debe prevalecer, así como el órgano que 
ha de continuar con su trámite en un segundo momento, ello dará lugar a que en el segundo o ulteriores 
juicios se sobresea en términos del artículo 61, fracción X, de la Ley de Amparo. Lo anterior tiene una 
naturaleza y consecuencias distintas en los casos en que se advierte la existencia de conexidad entre 
juicios de amparo (entendida como aquella en donde el mismo quejoso reclame un mismo acto, 
atribuible a distintas autoridades o diversos quejosos reclamen, de las mismas autoridades, el mismo 
acto violatorio de derechos humanos), lo que no implica una identidad absoluta, pero sí elementos 
comunes. Así, en este supuesto, puede presentarse un conflicto por acumulación, el cual debe 
resolverse conforme a las jurisprudencias P./J. 24/2015 (10a.) y P./J. 25/2015 (10a.), emitidas por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
PLENO 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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CONFLICTO COMPETENCIAL. EL HECHO DE QUE EL TRIBUNAL DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE VERACRUZ HUBIESE ACEPTADO LA 
COMPETENCIA PARA CONOCER DE UN ASUNTO, NO IMPIDE QUE DERIVADO DE UNA NUEVA 
REFLEXIÓN O POR NUEVOS ELEMENTOS, DE OFICIO, LA DECLINE, SIEMPRE QUE LO HAGA 
ANTES DEL DICTADO DEL LAUDO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
 
El hecho de que el Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Poder Judicial del Estado de Veracruz 
hubiese aceptado la competencia para conocer de un asunto, no impide que posteriormente, derivado 
de una nueva reflexión o por nuevos elementos, de oficio, la decline, siempre y cuando ello se haga 
antes del dictado del laudo, esto es, del acuerdo de cierre de instrucción; lo que se explica ya que si 
dicho tribunal aceptó conocer de una demanda laboral cuya competencia declinó otro órgano 
jurisdiccional, puede rechazarla e iniciar un conflicto competencial ante el Poder Judicial de la 
Federación, oficiosamente "en cualquier estado del proceso" según el artículo 192 de la Ley Número 
364 Estatal del Servicio Civil de Veracruz; sin embargo, este precepto debe entenderse en armonía con 
los diversos 213 y 219 de esa ley, que definen que el procedimiento jurisdiccional burocrático inicia con 
la presentación de la demanda y concluye hasta antes del dictado del laudo, esto es, con el acuerdo de 
cierre de instrucción. De ahí que, aun cuando en el primer acuerdo que dictó, aceptó conocer de la 
demanda laboral y, posteriormente, esto es, en la audiencia de ley, de oficio, determinó carecer de 
competencia, tal determinación es legal, porque esa declaratoria la hizo durante el procedimiento, pero 
antes de dictar el laudo, bajo un argumento o elemento no ponderado; por tanto, debe estimarse legal 
esa decisión, porque nada le impedía proceder de esta manera, ya que aún no precluía la posibilidad 
legal de ese órgano jurisdiccional para abordar su estudio. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://sjf.scjn.gob.mx/
http://juristadelfuturo.org/
http://juristadelfuturo.org/


TESIS JURISPRUDENCIALES 
Publicadas el viernes 26 de abril de 2019 en el Semanario Judicial de la Federación. 

 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 

h
ttp

://ju
ris

ta
d
e
lfu

tu
ro

.o
rg

 h
tt

p
:/
/j
u
ri

s
ta

d
e
lf
u
tu

ro
.o

rg
 

Época: Décima Época  
Registro: 2019699  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 26 de abril de 2019 10:30 h  
Materia(s): (Común, Penal)  
Tesis: 1a./J. 12/2019 (10a.)  
 
AMPARO ADHESIVO EN MATERIA PENAL. EL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL TRIBUNAL 
DE APELACIÓN RESPONSABLE, NO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO EN SU 
CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO. 
 

Los artículos 107, fracción III, inciso a), párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y 182 de la Ley de Amparo establecen la figura del amparo adhesivo, con el 
propósito de que pueda promoverlo la parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga 
interés jurídico en la subsistencia del acto reclamado, para fortalecer las consideraciones vertidas, con 
el objeto de no quedar indefensa al momento en que se resuelva el amparo principal; cuando existan 
violaciones al procedimiento que pudieran afectar sus defensas, trascendiendo al resultado del fallo; y 
para controvertir las consideraciones que concluyeron en un punto decisorio que le perjudicó. En ese 
sentido, para determinar la legitimación del accionante del amparo adhesivo, se tienen dos elementos 
fundamentales previstos en la Constitución Federal y en la Ley de Amparo: el primero consiste en la 
calidad de parte en el juicio de amparo –quien obtuvo sentencia favorable– y, el segundo, en que se 
tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado. Así, la legitimación está determinada por la 
concurrencia de esas dos condiciones necesarias y conjuntamente suficientes, ya que se necesita 
revestir la calidad de parte y gozar de interés jurídico para promoverlo, razón por la cual, si bien el 
Ministerio Público adscrito al órgano jurisdiccional responsable es parte tercero interesada en el juicio 
de amparo, en términos del artículo 5o., fracción III, inciso e), de la ley de la materia, ese elemento es 
insuficiente para conferirle el ejercicio de la acción de amparo adhesivo, porque carece de la diversa 
condición necesaria relativa al interés jurídico en que subsista el acto reclamado, ya que no puede 
considerarse que sea titular de un derecho público subjetivo, ni que demuestre una afectación real y 
actual a su esfera jurídica, en forma directa, pues por mandato constitucional es el encargado de 
realizar la investigación de los delitos y ejercitar la acción penal ante los tribunales, además de que 
debe velar para que los juicios se sigan con toda regularidad a fin de que la administración de justicia 
sea pronta y expedita, así como pedir la aplicación de las penas, sin que ello implique gozar del interés 
jurídico necesario para instar el amparo adhesivo. 
 
PRIMERA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de abril de 2019 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de abril de 2019, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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